
INFORME SECRETARIAL: RAD: 2020-00164-00. Señora Juez, a su despacho el 
presente proceso de ALIMENTOS, informándole que se recibió memorial vía correo 
electrónico por parte del apoderado del demandado solicitando la terminación del 
proceso, se levanten las medidas cautelares que pesan contra el demandado y el 
archivo de este, en razón al acuerdo extraprocesal al que llegaron las partes. 
Sírvase proveer.  Riohacha, D. T. y C., Julio 13 de 2022.  
 
                                                                                    DIANDRA SUAREZ GUERRA 
                                                                                            SECRETARIO 

 

 

                           RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

                         JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO. 

RIOHACHA – GUAJIRA. 

                   Riohacha, Julio trece (13) del Dos Mil Veintidós (2022). 

  
                        PROCESO DE ALIMENTOS. 
  

DEMANDANTE KENDRY CAROLINA BONILLA SIERRA 

DEMANDADO ANDROS LORENZO ROYS BRITO. 

ASUNTO TERMINACION DE PROCESO. 

RADICADO 44-001-31-10-001-2020-00164-00 
 
 

Vista la nota secretarial que antecede, en atención al memorial presentado por las 

parte demandante y demandado, en el cual solicitan la terminación del proceso, se 

levanten las medidas cautelares que pesan contra el demandado de la referencia y 

el archivo del mismo, en consecuencia, este despacho accede a lo solicitado y, 

                                                         RESUELVE   

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de Alimentos seguido por la 

señora KENDRY CAROLINA BONILLA SIERRA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.118.805.079 contra ANDROS LORENZO ROYS BRITO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.042.432.331.  

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso 

que pesa contra el demandado, sobre el 35% del salario y demás emolumentos que 

perciba el señor ANDROS LORENZO ROYS BRITO. Déjese sin efecto los oficios 

que comunicaron la medida de embargo. Ofíciese al Hospital Nuestra Señora de los 

Remedios y a la Nueva EPS de esta ciudad.   

TERCERO: Ejecutoriado este auto, anótese en el libro radicador y archívese de 

manera definitiva el proceso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

 
 

 



 

 

 

 

 


